
Año LXV. Miércoles 24 de Agosto de 1898. Nüm. 47.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo« 
í-e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

I-as suscripciones do fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Impronta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLET
DE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA

ESTE^PERjó o ic q  s e PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES 
territorios d<?lÍAfr?cansmiptonJná^ adyacentes, Canarias y Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
veinte d as de su promulírarión o ^^l^cíon peninsular, á los este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
cosa (Código civil.) e ’ 8 en QUas no se dispusiese otra lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

., PARTE OFICIAL
Residenc ia del  c o nsej o de minis t r o s

ÍQS n MM' 61 Rey y la Reina Regente 
, ‘ \ ^•) y Augusta Real familia conti- 
an sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 22 Agosto 1898)

sROCION PRIMERA..
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

r e a l  o r d e n
viduo^de?° acudld? á este Ministerio varios indi- 
^¡citando nnF0 06 ArT1’eros y Bib|ioteoario9 
«ione» T ’ en ““‘“Plimiento de las disposi- 
veros Rii5- i-168’ 86 oubran las vacantes de Arohi- 
taXftn eCari1°3 6n la8 DiP^aciones y Avun- 
a^6utos con individuos del Cuerpo- '

ley de ^Ue? °On arreS10 ftl art' 5.° de la 
r°s municin .1 Uni0 * ” 189^ iaS P1Azas de Archive- 
P"rXdS^y1Pn1V1UUlal6S debe°»er servida 
tando sólo lo. í6 de Aruhlíe,'os, respe- 

3UI,rlcios d6 108 uomb™- 
anterioridad a dicha ley:

Archivos v de JS96> todo9 loa 
tamieutosy da 'otecasde]as Diputaciones y Aynu- 
■ávidos nrr es de Provm°ia han de ser 

' 1 ndividuos en las condiciones citadas 

ant- ormente, doctrina sancionada y ratificada 
por la Real orden del Ministerio de Fomento en 
23 de Febrero de 1897;

8. M. el Rey (Q. D. Gr.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se signifique á V. 8. la imperiosa necesidad del 
más exacto é inmediato cumplimiento de las pre
citadas disposiciones, debiendo dar cuenta á este 
Ministerio de su inmediata observancia, remitien
do al mismo tiempo relación detallada del número 
de plazas de que se compone la plantilla de los 
Archivos del Ayuntamiento de esa capital y Di
putación de esa proviucia, personas que las desem
peñan, antigüedad de sus nombramientos y suel
dos que tengan consignados en los presupuestos.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 15 de Juuio de 1898.—Ruiz y 
Capdepón.—Sr. Gobernador de la provincia de....

VGaceta 22 Agosto 1898)
--- — . -»W~...  '

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n

8EN0RA: El impuesto especial sobre el consu
mo de aguardientes, alcoholes y licores, cuyo ren
dimiento se calculó en cuatro millones de pesetas, 
no ha llegado á producir la mitad de esta suma, y 
es indudable que la diferencia entre la previsión 
legislativa y el resultado de los ingresos obtenidos 
no depende de error ni de exageración en el cál
culo del producto probable del impuesto, sino de 
la falta de una investigación inteligente y activa.

M.C.D. 2022
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La circanstancia de haber cesado la importación 
de alcoholes desde el establecimiento de los vigen
tes derechos arancelarios, las demandas del mer
cado respecto á dichos líquidos y á los aguardien
tes y la facilidad de utilizar los residuos de la ía- ' 
brioación del azúcar de caña ó de remolacha, que 
ha obtenido un desarrollo considerable en nues
tro país, dan lugar á la sospecha de que existen 
gran número de aparatos para destilar aguar
diente, alcohol de vino ó alcohol derivado de las 
citadas plantas, y comúnmente denominado in
dustrial. Sin embargo, ni la estadística de los apa
ratos que figuran aplicados á destilar vinos y oru
jos ni el importe de lo recaudado por el alcohol 
industrial, responden en la proporción debida, y, 
antes por el contrario, prueban que la ocultación 
reviste graves caracteres. Esto hubo de motivar él 
precepto contenido en el segundo párrafo del ar
tículo 5° de la ley de 10 de Junio de 1897, en 
cuya virtud, además de utilizarse los servicios del 
personal de la Inspección de Hacienda, debía or
ganizarse una investigación especial del impuesto, 
asignando á las regiones productoras los Ingenie- 
ros”ó Peritos que se considerasen indispensables.

Creado por la ley de 28 de Junio último un im
puesto transitorio sobre el consumo del gis y de 
Ja electricidad que se empleen en el alumbrado, 
los Ingenieros dedicados á investigar la fabrica
ción de aguardientes y alcoholes podrán ocuparse 
simultáneamente en comprobar la producción de 
las fabricas de los expresados Huidos, lo cual ha 
de reportar gran ventaja al Tesoro público, toda 
vez que se conseguirá elevar, no sólo los rendi
mientos de ambos impuestos, sino también el im
porte de la contribución industrial que los ta- 
brioantes deben satisfacer.

Podría prescindirse de aumentar el personal 
técnico q e ha de desempeñar esta nueva misión 
fiacalizadora, si el hoy asignado á la Investigación 
de la Hacienda pública fuese bastante para aten
der á todos los trabajos de su especialidad profe
sional; pero lejos de esto, el número de Ingenieros 
industriales que hay en la actualidad resulta insu
ficiente para investigar las indu-trias comprendi
das en la tarifa 3.^ y no cabe dudar que una fisoa- 
lización experta y activa de los impuestos de que 
se trata ha de compensar los gastos del personal 
que se dedique desde ahora á realizarlo, ya que 
los gastos, por razón de dietas, habrán de ser igua
les á los que al presente ocasione el indicado ser
vicio formando parte del de la Investigación de la 
Hacienda pública.

El corto número de los Investigadores técnicos 
exige, asignarles una región extensa; y la división 
de la Península é islas adyacentes en la forma que 
se proyecta podrá servir de ensayo para que, estu
diando y aquilatando las ventajas ó inconvenien
tes que revele, se adopte ó no para la investigación 
on general.

Fundado en las precedentes consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 18 de Agosto de 1898.—Señora: A los 
E. P. de V. M., Joaquín López Puigcerver.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el lu)^- 

tro ie Hacienda, de acuerdo con el Consejo d®' )e 
nistros y usando de la facultad oo.noedida al 
bierno por los artículos 5.° de la ley do 10 de । 
nio de 1897 y 4.° de la de 28 de Junio de lb.)d;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: -
Artículo l.° La comprobación é investiga1'1^ 

del impuesto especial sobre consumo de ag11' 
dientes, alcoholes y licores y del impuesto s-1 
el consumo del gas y de la electricidad, es >a 
das por el art. 7.° de la ley de 28 de Jumo 1)H , .-I 
mo pasado, se realizará por los Investigadores 
nicos, Ingenieros industriales, en el número Y 
se que se expresa en la adjunta planta, y P01 _
demás que, como éstos, forman parte de la m '- 
tigación de la Hacienda pública. El imp1" ,,n 
dicha planta, así como el de los gastos de loco- 
ción y el de las dietas que devenguen los d0 
funcionarios, se pagará con cargo á un ored 
58.725 pesetas, que se incluirá on un capitulo . 
cional de la Sección 8.a del presupuesto de g1^' 
para el corriente año económico, distribuido 
tres artículos:

l.° Personal...............................
2 .° Gastos de locomoción y dietas
3 .° Material...................

Total..................   • ■ •

Pesetas

33.000 
20/725
5.000

58.-725

Art. 2.° Para la comprobación é inye,8tiSa(p0i 
de los mencionados impuestos, se dividirán la , 
nínsula é islas adyacentes en las regiones q * 
continuación se expresan: ;neia8

Primera región. Comprenderá las provn 
de Madrid, Guadalajara, Toledo, Ciúdád Real, ^ 
bacete, Cuenca, Segovia, Soria, Valladolid, .]ft. 
cia, Logroño, Burgos, Zamora, Salamanca y

Segunda región. Comprenderá las 
de Barcelona, Baleares, Tarragona, Gerona, ■ 
da, Huesca, Zaragoza y Teruel. , ¡ag

Tercera región. Cdmpreuderá las p1 l,v 1 . j., 
de Valencia, Castellón de la Plana, Alicante, 
cia y Almería. , .

Cuarta región. Comprenderá las provincr 
Sevilla, Córdoba, Jaén, Huelva, Cáceres, Bac J 
Granada, Cádiz, Málaga y Canarias. , ,0

Quinta región. Comprenderá las provincia 
Oviedo, León, Santander, Lugo, Orense, Cornual
Pontevedra. . ' , , (.0«

Se asignarán á la primera región tres Insp 
res, con residencia oficial en Madrid dos y tiU | 
lladolid uno. ; tnanector

Se asignarán á la segunda región dos inspe 
res, con residencia oficial en Barcelona uno y
Zaragoza otro. -Qfl

Se asignará á la tercera región un insp 
con residencia oficial en Valencia. g)

Se asignarán á la cuarta región dos Inspoc a 
con residencia oficial en Sevilla uno y en voi |

Se asignarán á la quinta región dos i' 
res, con residencia oficial en Oviedo uno y j 
Coruña otro.

M.C.D. 2022



DE LA PHuVINCIa DE ZARAGOZA 375

Art. 3.° Los investigadores formarán parte del ' 
personal técnico para el servicio de la Investiga
ción de la Hacienda pública, reorganizado por 
Real decreto de 4 de Octubre de 1895; deptudieu- ¡ 
do, por lo tanto, de la ¡Subsecretaría, si bien de- 
sempefiarán el servicio conforme á las instruccio- i 
nes especiales que les comunique la Dirección ge
neral de Contribuciones indirectas, y estarán su
jetos á las reglas comprendidas en la Sección 2.'1 
del reglamento de la fecha antes citada.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda podrá variar 
la residencia oficial de los Investigadores á que se 
refiere la adjunta planta, los cuales prestarán 
cualquier otro servicio propio de su especialidad 
técnica, siempre que puedan desempeñarlo sin per
juicio de la investigación del impuesto especial 
sobre el alcohol y del impuesto sobre el consumo 
del gas y de la electricidad.

Art. 5.° Los Investigadores tendrán derecho 
al abono de dietas con arreglo al art. 35 del regla
mento de 4 de Octubre de 1895 cuando salgan de' 
su residencia oficial para prestar servicio dentro 
de la misma provincia, y al abono de dietas y de 
los gastos de locomoción en segunda clase cuando 
presten el servicio fuera de la provincia de su re
sidencia oficial, sin salir de la región á que hayan 
sido adscritos.

Dado en Palacio á diez y ocho de Agosto de mil 
ochocientos noventa y ocho.—María Cristina.— 
El Ministro de Hacienda, Joaquín López Puig- 
oerver.

llanta del personal técnico para el servicio de la in
vestigación del impuesto sobre el consumo del gas 

electricidad, y del impuesto especial sobre

MitP¿obaía Kor M.—Madrid 18 de Agosto de 1898.—El
stro de Hacienda, J. López Puigcerver.

Personal.
1 induat|liáf, Jefe de nego-
. ciado de tercera cíase.......... ... .

Pesólas. Pesólas.

4.000
cínR ld'’ ^ticiale8 de primera

14.000
15.000dsm id., Óficiales de segunda....

Dietas.
33.000

* n|R gastos de locomoción y dietas 
1 Or las comisiones que desempeñen 

uera de su residencia oficial.....

Material.
1 ai a impresiones, libros y material 

científico. .

20.725

5.000

20.725

5.000
58.125

(.Gaceta, 19 Agosto 1898)

SECCION QUINTA
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

C1 Comisario de Guerra, Interventor de subsisten- 
cías de esta Plaza,

brp H-eP 9ti^er: Que el día 6 del mes de Septiem- 
e? a las once en punto de la mañana, se celebra

rá público concurso en la Factoría de subsisten
cias de esta capital, con objeto de verifi :ar la com
pra de harina de primera clase, cebada superior, 
paja de pienso y carbóu de cok con destino al ser
vicio de la misma, bajo las bases y condiciones 
que en las oficinas de este Establecimiento esta
rán de manifiesto todos los días laborables, de 
nueve á una de la tarde, debiendo presentar en di
cho acto muestras y precios de Jos mencionados 
artículos. "

Zaragoza 21 de Agosto de 1898.—Ventura Pes
cador.

SECCION SEXTA
D. Juan Belled A moros, Alcalde constitucional de 

la villa de Pina de Ebro;
Hago saber: Que por cesación de contratos con 

los 8res. Facultativos, quedarán vacantes en 29 
do Septiembre próximo viniente, las plazas si
guientes:

La de Médico municipal, con el sueldo de 500 
pesetas; la de Cirujano, con el de 500 pesetas; la 
de Farmacéutico, con el de 500 pesetas, y- la de 
Inspector de carnes y pescados con el de 180 pe
setas; pagadas dichas consignaciones del presu
puesto municipal por trimestres vencidos.

Las solicitudes de cuantos Sres. Profesores as
piren á obtenerlas, se cursarán á la Alcaldía hasta 
el 29 de Septiembre, en que habrá de resolverse 
su provisión.

Pina 20 de Agosto de 1898. -El Alcalde, Juan 
Belled.

Por terminación de contrato y traslado del que 
la desempeña, desde el 30 de Septiembre próximo 
se hallará vacante la plaza de Médico titular de 
este pueblo, con el haber anual de 2.500 pesetas, 
pagadas 750 de Beneficencia del presupuesto mu
nicipal y 1.750 de las igualas, que responden una 
Sociedad de propietarios.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía has
ta el día 10 de Septiembre, pasado cuyo plazo se 
proveerá.

Alpartir 21 de Agosto de 1898.—El Alcalde, 
Manuel Marín.

Las titulares de Médico, Farmacéutico e Ins
pector de carnes de esta localidad, se hallan va
cantes por terminación de los contratos con los 
que actualmente las desempeñan, con las dotacio
nes de 120, 50 y 20 pesetas respectivamente, ad
mitiéndose solicitudes por término de 30 días, cu
yos nombramientos tendrán lugar el día 29 de 
Septiembre próximo.

También se halla vacante la plaza de Recauda
dor de los repartos municipales de esto pueblo, 
con el 3 por 100 como premio de cobranza, admi
tiéndose solicitudes por término de ocho días.

Salillas de jalón 21 de Agosto de 1898.— El Al
calde, Manuel Langarita.

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación de las matriculas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1698-99, 

(pue se publican en cumplimiento á lo prevenido en el urt. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

(CONTINUACION) ________ __

a pe l l id o s y n o mb r e

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Tesoro

Pesetas

Plaza la Libertad, 24. 
Portillo, 137.

Independencia, 13.
Mártires, 10.

Aguadores, 15.
Murillo, 2.

Agustina Aragón, 8 
San Félix, 9.

Vinos y aguardientes del país. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

162
162
172
162
162
180
162
162
162
162
162
180
162
162
162
162
162
162
100
172
172
162
162

146

20
20
20
20
20
38
20
38
38
32
38
20
20
38
38
20
32
32
36
20
38

AZIIHL AgUü .......................................................  •
IVÍaían Ahnrl Plánído. . ..............................lYlaueU £3l UI*U X lOiVlVAV . . ............. ..
Navarro Fernández Manuela......... 
t? r\ rl VI íf A - ..aeeeteeeeeee»*
U 1IIWUU 1U.C1U1UC U U.3 ..........................  •

Vulláa Mav Íh . ............................................JvUcSU V t*LlU3 UAa.L ....................................
Pi-xi.xal- TTorrAV lllfl.tl .....................................xOmcu X ül 1 d u na»iA . •••••••• 
TiícrurYO n rflll P.l 4pnAJlZictí'ai X 1 CLLiL/l-J'-'L/ ••»•••••• 
'NJanriíii i HihiO. San Miguel, 5. 1 »XicUlUlLl x . ............................* •
í^.iicrA f-ÍAsiriitHl (Trpyorio• •••••••• Azoque, 108.

Coso, 109. '
Sitios, 2.

Puerta del Portillo, 2.
Plaza de La Seo, 6.

Mártires, 12.
Cuatro Agosto, 28 y 30.
Paseo de Torrero, 12.

San Pablo, 107.
Perena, 15.
Mártires, 3.

:
»

»
»
»
»
»
»

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
9
»
»
9

»
9
9
9
9 
»
9

L/a/lVO xxUSpivDfi .....................
CXuxirx^rx íIa pAflrn NmHSio. . . . • . •Kjruyosu uc xoun/ . ..•••
fía ti olí A1/ Pr 1p0*!‘111 M ti. 11 ll 01 ••»•••••OaiUULlc^ X *u al i.c*i-ihv 4

lYlULlUZi xvctí'Oi v u .. ........................ ...
ílulialln Tumi «i Rñnihn.......................................Wc nUo iiU ijoocto l /uuáui*. ••••••- 

n<>rr.¿a RIa«A Antonio..................................UTctrCoo UiOocl ¿i.uuuuiu . ..................... 
"Rnvrliin TiQ'7í11*íi PaDIA.. ....................................JDul UltLL JUd)¿iCl.k U X<»WICL....e.e»
‘DíiuvHno r Pía íS A*/. Pi>i í ti.P 1xlutllvlUe A UclLlviZi xuAxaicxa* . 
T .irzii dulAallo HlIfiVinkVtlUtillU XXlLdl IV . ...............................
Í’3-i*q /-ic i Ti'’»HAZ ^PAOfiOTO. ..............................VjTLttvla» XJ 'UvP^ xvw vív iv . ........................

QXw.aUnrz TTarrom TPArmin........................ Escuelas Pías, 33.Oftiicnez xxüiiyiu xo aamau • ••••••• 
íínÁw az RaC/HP .¡I1H.11. . ........................... Palomeque, 15.

San Voto, 9.

Torrero, parada tranvías

Puente de Media legua.
Garrapinillos.
Cartuja Baja.
Garrapinillos.
Cartuja Baja.

Idem, 41.
Barrio de Triana.
Venta del Olivar.

Portazgo S. Lamberto.
Junto al Penal.
Montañana, 295.

Venta de Gallego, 62.
Montañana.

Alíocea.
Miralbueuo.

Puente de Gállego, 162.
Carretera Barcelona.

Cartuja Baja, 51. 
Miralbueno.

Montañana, 377. 
Monzal barba.

Vj T Huid 1 CZj X^C^ L4V U LLC* XA ....•••• •
Sarasola Mójica Polonia.................

4.a base.

Jl  meao x erea x aovuM........ ............

10.base.

rr^nll¿n D-nlhA .Illflll ..................................X 1 Ll 1 ion VA C<,1WVV4.C*UL•■•••••,* *
A'znur Rti.hll............................................................
'Vi 11 nawrlaa dnHfllíí MaVIA-DÍ).................... ....

davmrln Pr PO PtiSPllul ..................................

í* 11 q vt  o> ui o ¡VÍhht ia IWiaVolia manuoi................   . • •
n;iiraní- ííarrícrn R.iimnnft........................vniVcllL xJTcll i xvuuuvuw • •••••••
TVTzxnía MílFAnn .IlltiiHH. . ........

Arznm Vint.nTio. . . . .........................................XXZ Ul v V 1UUU l . .................... •
ííramA A haV EniíllO.....................................kjriHUlcl rXMCkj . . . • • •
T.amiann SánnnP.7, R.nnne...........................

^Puhnnní«M A lííñ.H PaíIi'O.

Ronarlí Pnárt.iila SantiiaO'O........................XDoIlGUl X Uvl uuit* ‘jauuicv^v- .......
"DnañaH Sprnn Mateo......................................I v Lidíelo • • • . . .
íXnillAri ftá TI í* 11 AZ A TI fl.ft i P tiO . .......
TPahI Mat-.nn l<idro . . . ...............................X* ULLu JXLCvUwV IOáu  i w . • • • • • .......
DnAvlí.lao Tplln EraYioisOO........................X UoluUiüo Xdiu x iajuui>jvv. .......
T.amina ( hrAt.A .111 ATI..................................

Paí^a RArnal .Juan................. ... .......................

Rluunn R.nhm PaAvÓ.......................................  .JJIa'W XUlAMAV x «JVI 1 V' • • • 
TPuloñn PArez Sebastián...............................

Rubio Francisco................................
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a pe l l id o s y  n o mb r e
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

DE LOS CONTRIBUYENTES

CUOTA 
para el Tesoro

Pesetas

Novales José.......................................... Montañana, 116. Vinos y aguardientes del país.
Isabel Guallar Sebastián..................... Moutemolín, 176. »
gnus Pérez Angel................................. Picarral, 438. »
nGonzález Agustín................. Porrero, 203. 8
v1!Ln Escartín Emilio................... Peñaflor. »

al Benedicto Ramón..................... Alfoeea. »
a acios Martínez Basilio............... Venta de Cano. »
alaeK)| Gal be Francisco................. Camino de Gállego, 44. »
arberán Ignacio.............................. Mozarrifar, 286. . 8
íez Arta Manuel..............................Carretera Barcelona, 185. 8
imenez Lorente Dionisio............. Idem, 181. 8

-■osnuertos Comas Pablo....................... Montañana. »
niqués Blanco Pantaleón............. Casa Blanca, 56. 8
Reliar Alegre Ensebio....................... Monzalbarba. 8
menara Guillen Simón....................... Casetas. 8

lrneno López Mariano......................... Monzalbarba. 8
nndres Lacasa Joaquina......................... Idem. 8
oimigós Blanque Bernardino.. . . Alfoeea. 8
znar León Mariano.................................... » 8
anee Latorre José............................Carretera Madrid, 131. 8

Dcou Alella Ensebio....................... Molino Mantilla. 8
tuy0 Margarita................................ » »
/'^“Manuel............................. •... Carretera Alagón. 8
Paricio Vallejo Lorenzo............... Montañana, 378. 8

Pendas Carreras Pedro............. Cartuja Baja, 145. 8
Mm ..86 ,Y?cente.................................. Camino Torrero. 8
RuUo Joaquín.......................... W6™, 228. 8
3iinéuJa¿lleute Pascual................. Idem, 311. 8
Ari^i Juan.................. Idem, 52. 8
Navarrelp p .°s®............................ Paseo Ruiseñores. »
ferrar Banano1111 Joaciuín........... Casa Blanca, 70. 8
Robledo 1 i- a, ie?,,uardino............. Montañana, 384. 8
Sánchez s. Val»«n............. Camino Gállego, 44. .
Insa A» , • Fedro..................... Miralbueno, 65. »
Hifzuer^ i? Valero..........................BarriodeSan Juan, 438 »
BaS! Doroteo.............................. Picarral. >
Besé sU °S Joseía............................ Casa Blanca. »
Vicenta^1 T'0 ^anuel......................Carretera Madrid, 167. »
S llOj^.......................... Idem Barcelona, 44. .
Arrovñ MU6yo Aul™io................... JuBlibol. .
Camí ¥or.te^ateo........................ Montañana. . 8

Rovr^?’* Z ^‘C0*as.......................... Idem de Madrid. »
Nava rasa Gregorio...................... Monzalbarba, 27. »
E8na r°TMttUn61................................ Casa Blanca. .
Garrí' a.7'acraz Joaquín................. Puente Virrey, 228. »

s Colma Pedro........................Camino viejo de la Casa
Grarn r . Blanca, 22. »
Lar - a m0ZaU0 ■Emilío......................Carretera Valencia, 19. »
Re laz, ardio Vicente....................Barrio Cementerio, 56. »
A12i P6^*110................................ Carretera Madrid, 128. >
MarK 6 °TVe1'Bafael........................ Picarral, 248. .
mJÍJosefa................................ Torrero, 552. .

^t-en Colomina María................. Frente al Macelo. »

15.

^t-acia Pueyo Leonardo................. Morata, 9. Carnes frescas, etc.
acia Julián.....................................Carret? Barcelona. 167 Idem id., 10.a base.

36
38
32
38
36
32
38 .
38
38
36
20
36
32
36
32
36
32
36
36
32
32
36
32
36
20
20
20
20
20
36
20
38
32
36
36
36
36
32
32
38
38
38
38
38
38
38

38
37
20
37
37
37
38

162
32
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APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTH1BUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Tesoro

Pesetas

Graciáu Pueyo Emilio.................... Plaza San Pedro No-
lasco, 1. Carnes frescas, 10.a base. 162

Rico Rico Tomás.............................. Pignateili, 21. 162

Núm. 13.

Sánchez Pedro................................... San Blas, 8. Vendedor al por menor de ha-
riñas. 162

Polo Polo Vicente............................ Torre Nueva, 15. » 162
Rosell Borobia Vicente................... Antonio Pérez. 24. » 162

Núm. 14.

Carbó Vicente.................................. Mercado, 12. Idem de jergas, alforjas, costa-
les y demás tejidos ordinarios

de cáñamo ó estopa. 162
Navarro Francisco .......................... Escuelas Pías, 53. 2» 162
Pueyo y compañía Nicolás............. Mercado, 33. » 162
Moreno Claudio................................ Escuelas Pías, 60. y 162
Ferrer Ramón................................... Cerdán, 31. * 162
Crespo y Royo................................... Escuelas Pías, 58. » 162
(ladea Paca Gregorio...................... Pilar, 14. » 162
Rabadán Mariano............................ Mercado, 32. » 162
Blasco Joaquín.................................. Idem, 37. » 162
Casanova Marcial.............................. Idem, 29. » 162
Martín Mariano................................ Idem, 21. » 162
Fernández Sánchez Tomás............. Idem, 24. » 162

Núm. 15.

Pellicer Marcos................................ Torre Nueva, 17. Idem, sal al por menor. 162
García Joaquín................................ Montemolín, 5. » 162
Monforte Aliaba Francisco........... Azoque, 98. 162
Jaroue Balbiuo. ............................... Afueras, Pta. Duque, 6. 162

Núm. 16.

Leoncio Padules Oliván................. Pilar, 32. Comestibles. 170
Pascual García José....................... Cerdán, 17. » 170
Gracia García Mariano................... Torre Nueva, 7. 170
Sancho Pérez Mariano................... Mercado, 66 » 170
Torres Argemi Juan........................ Escuelas Pías, 70. 170
Joven Gascón Manuel...................... Plaza de Sas, 8. » 170
Santafé José....................................... San Blas, 10. » 170
Arrieta Pablo.................................... San Pablo, 57. » 170
Bill Pérez Florentín........................ Casta Alvarez, 64. » 170
Picazo Guardia Gregorio............... Armas, 50. » 170
Feuollo Florentino.......................... Espartero, 1. 170
Allué Pascual..................................... Azoque, 10. » 170
Roca Nicolás...........................   , Jaime I, 27. » 170
Jarque Balbino................................ Montemolín, 6. » 170
Sauz Allué Martín............................ Plaza San Miguel, 19. » 170
Val Martín Pedro............................ Hospital, 65. 170
Brún Larrina Francisco. .. . . . Independencia, 30. 170
SolanR Paflonal.............................. J aime I, 66. 170
Laita Gracia José............................ Escuelas Pías, 57. 170
Bilbao Pedro Antonio..................... Mayoral, 3 y 5. » 170
Marco Juan....................................... Escuelas Pías, 32 y 34. » 170
Ortíz Florentín.................................. Coso, 69. 170
Ferrando José.................................. Idem, 95. » 170
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(Se contÚLuará)

APELLIDOS y n o mb r e  
T)E LOS CONTRIBUYENTES

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Tesoro

Pesetas

^anz Leandro..................................... Pignatelli, 49.
Mártires, 7.

Comestibles. 170
Grama Manuel. . 170
¿amora Policarpo............................ Independencia, 14.

Estébanes, 4. 
Coso, 111.

170
Rivas Antonio.................................. 170
Melendo Rubio Manuel................... 162
¿Mar Cayetano................................ Hospital, 34.

Coso, 105.
162

¿ajal Francisco..............................
Wez Santiago................................
Eeiipe Bruno........

» 162
Idem, 164. » 162
Idem, 154. 162

uzón Castellano Francisco........... Escuelas Pías, 76. A 162
Josa Jaime. . Azoque, 94.

Plaza del Teatro 4
162

Pujol Vicente........ 162
durillo Pradas Antonio................... Cerezo, 27. 162
lusa Dámaso....... Poroeíl, 1.

Armas, 6.
162

¿oha Aliaga Francisco................... 162
Segura Dolores........... Idem, 53 162
Mallas Damiana................... Azoque, 45.

Coso, 140.
162

T racift Alfranoa Manuel................. 162
■^oauo Cristóbal.......................... Portillo, 50 162
^Ronso Miugnillón Manuela.........
García Melchor..........................

San Blas, 50. 162
Coso, 44.

Boggiero, 74.
Portillo, 86.
Armas, 100.
Idem, 116

162
Girieta López Pablo................... 162

162
162

Udolo...................
¿fus Abadía Fernando........
■‘-wzo Felices Gregorio............... 162V**1 Luciano..............

Romero, 7.
Hospital, 18.

Pilar, 13.

162
Miguel................. 162

Bh,; ............... 162
Delgado 0 b01 ^ariano................... Plaza Santa Marta, 1.

Mercado, 63.
162

» 150'imple Manuel ..................... Idem, 42.
Mayor, 86. 
©oso, 151.

150
F r Euaeti¿' ■ • » 150
Sanchos Ma™L................. » 150
r" éne, a ," 1 rMois‘'O................... Espoz y Mina, 19.

Azoque, 68.
San Blas, 21.

» 150
tiimén : t Var‘'z ........... Y- 150
Miró,, írVcai'ate María............... » 150
J IU elix.. Boggiero, 99.

Cerdán, 7.
Pignatelli, 15.

Méndez Núñez, 9.
Jaime I, 73.
Coso 201.

150
8an^™a 150 '0 n?,IntneZ jMt°- ■ • ■ 150
Ah 'kzBnlbi“0-. » 150
SehU1Í-?'!nlt0........ 150

» 150...............MiL Pei¡®z D^uardo............. San Blas, 84. 
Santiago, 6.

150
Abián T ' Ricardo...........
RaK jupíenles Miguel.............

- » 150
San Lorenzo, 47.
Casta Alvarez, 4.

Heroísmo 3.
Alfonso I, 27.

Coso, 102.

150
Bura Xí1 Fraaoisco............... 150
Dr'l 0 Pradas Antonio............... 150
AndUr'AAg^la viucla de Abello. ... 

res Ay bar Manuel.
» 162

162 .

lO? base. f
^"/'uez Domingo. . . .

Carretera Barcelona, 167 
Monzalbarba.

32
^uán Gracia Santiago. . . 32

Núm. 17. ' . ■ . ■

Elias Matías........... Café á 20 céntimos la taza.
»

162
Mariano.... Antonio Pérez, 2. 162
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SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente, se anuncia la muerte intestada 

de D.n Leonor Repolles y Pallarás, que tuvo lu- 
gai’ en esta ciudad el día 24 de Mayo último, en 
estado de soltera, y se llama á cuantos se crean 
con derecho á su herencia, para que dentro del 
término de 30 días, contados desde la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia comparezcan á reclamarla ante este Juzgado, 
sito Democracia, 64, provistos de los documentos 
que acrediten el parentesco que les una con la 
finada, y se hace presente que han comparecido 
reclamando la herencia de la misma sus hermanos 
D.a Pilar, D? Felisa, D.a Luisa, D? Natividad, 
D. Julio y D. Félix Repollés y Pallarás.

Dado en Zaragoza á 18 de Agosto de 1898.— 
Enrique Roig.—Ante mí, Nicanor Grañena.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación

El Sr. D. Ramón Valenzuela, Juez municipal 
suplente del distrito de San Pablo de esta capital, 
ejerciente el de instrucción del mismo; en provi
dencia dictada con esta fecha en causa sobre fal
sificación en documento privado: ha acordado se 
cite por medio de la presente cédula, que se inser
tará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á 
D. Ernesto Fonts Vila, de 28 años, casado, admi
nistrador de fincas, que habitaba en la calle de la 
Libertad, núm. 16, y el cual se halla ausente, para 
que el día 31 de Agosto actual, á las diez de su 
mañana, comparezca ante este Juzgado, sito calle 
de la Democracia, núm. 62, al objeto de practicar 
con el mismo cierta diligencia judicial en la refe
rida causa; bajo apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio consiguiente.

Y para que la presente sirva de citación en le
gal forma á dicho D. Ernesto Fonts, expido la 
presente que firmo en Zaragoza á 20 de Agosto de 
1898.—El Escribano, Angel Barón.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Manuel Fernández Gamboa, Comandante del 

regimiento lanceros del Rey, l.° de caballería, 
y Juez instructor del expediente que se sigue 
en averiguación del paradero del soldado de la 
recluta voluntaria de Cuba y regresado de Cuba 
Santiago Gómez Fuertes:
Usando de las facultades que me concede el Có

digo de Justicia militar, por el presente edicto ci
to, llamo y emplazo al referido Santiago Gómez 
Fuertes, cuyo actual paradero se ignora desde el 
19 de Octubre último, que regresó de Cuba en el 
vapor correo «Colón», para que en el término de

30 día<, á contar desde la publicación del presen
te edicto en los periódicos oficiales, comparezca eQ 
este Juzgado militar, que tiene su residencia ou- 
cial en el cuartel del Cid, con el fin de responder 
á los cargos que en el precitado expediente le re
sultan.

Dado en Zaragoza á 20 de Agosto de 1898.—' 
Manuel F. Gamboa.

D. Manuel Fernández Gamboa, Comandante del 
regimiento lanceros del Rey, l.° de caballería, 
y Juez instructor del expediente que se sigu0 
en averiguación del paradero del soldado de la 
recluta voluntaria regresado de Cuba Santiago 
Gómez Fuertes:
Usando de las facultades que le concede el arti

culo 386 del Código de Justicia militar por el pre
sente edicto cito, ílamo y emplazo á José Gome2 
y su cónyuge María Fuertes, padres del referido 
Santiago Gómez, cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora, para que en el término de 20 días, a 
contar desde la publicación del presente en lo9 
periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado 
militar, que tiene su residencia oficial en el cuar
tel del Cid, con el fin de prestar declaración en 01 
precitado expediente; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dado en Zaragoza á 18 de Agosto de 1898.—' 
Manuel F. Gamboa.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

ELECTRA-PERAL ZARAGOZANA
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de administración de esta Sociedad 
pone en conoeimiento de los señores tenedores,d^ 
obligaciones de la misma, que desde el día 1. A 
5 de Septiembre, de diez á doce de la inañana?/ 
en el domicilio social, se hará el pago del cupo’1 
núm. 7 de aquellos títulos, previa la presentación 
del mismo.

Zaragoza 22 de Agosto de 1898.—El Presiden^ 
te, Basilio Paraíso.—El Secretario, Santiago 
selga.

CÍMOSICAD DE REGANTES DE U VILLA DE BELGHITÍ

Se convoca á Junta general á todos los regn 
tes é industriales que constituyen la Comunida 
para el día 11 de Septiembre próximo viniente, 
las ocho de la noche, al objeto de tratar sobre 
construcción del depósito y sus bases, á cuyo 
comparecerán en las oficinas del Sindicato, si 
en la calle del Señor, núm. 83.

Belchite 22 de Agosto de 1898. -E¡ Presid®11 ’ 
Escolástico Castiilón. .

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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